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Éste periódico $e publica todos los 
dias escepto los domingos , y se suscribe 
d 10 re. al mes en la imprenta de Pitay 

establecida en la calle de las Tres Cru. 
c#i, n. k , cuarto principal. 
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Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción , esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte,sin cuy o requisito no se 
recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

Presidencia del Consejo de M i n i s t r o s . — E x -
celentísimoSr.:La Reina nuestra Señora ( Q . D . G . ) 
continúa sin novedad en su importante s a l u d , de 
cuyo beneficio disfrutan igualmente sus augustas 
Madre y Hermana. 

Lo digo á V . E . de Real orden para su in te 
ligencia y efectos consiguiente?. Dios guarde á 
V . E . muchos años. Barcelona 9 de agosto de 
4844.=»Ratuon Maria N a r v a e z . « S r . ministro de 
Gracia y Justicia. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

No habiendo tenido postor las fincas que á 
continuación se espresan en el remate celebrado 
en 4.° de julio úl t imo, el señor intendente de 
rentas de esta provincia se ha servido acordar 
se amplíe por quince dias mas la subasta , seña
lando para que se verifique el dia 4 9 de 
agosto corriente, de una á dos de su tarde, por 
ante el juzgado de primera instancia de esta corte 
del señor don Miguel Maria D u r a n , y escri
banía de don Santiago de la G r a n j a , la cual 
tendrá efecto dicho dia en las casas consisto-
nales de esta M . H . V . , con asistencia del co
misionado especial para la venta de bienes naciona-
fes, ó persona que le represente, y con citación 
del procurador síndico} advirtiéndose que en el 

mismo dia y hora se verificarán otros remates 
de las mismas fincas en la referida ciudad de 
Alcalá de Henares con arreglo a l articulo i 1 de 
la ley de 2 de setiembre de 4844 . 

M A D R I D . 
* 

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO* 
-

Fincas rústicas que en término del Molar per» 
tenecieron á las benditas animas del mismo. 

U n a viña en el sitio de las Cañas; que tiene 
446 cepas, y linda al saliente con otra de here
deros de Sebastian Ruano, y al norte con cer
ros baldíos, á cuya finca la atraviesa una ve* 
reda. 

Otra viña en V a l del H o r n o , con 310 cepas, 
que linda al saliente con la vereda de dicho n o m 
bre, y al mediodía con finca de Francisco P a r i z . 

Estas dos viñas, que componen 456 cepas, 
se hallan arrendadas en 46 rs. aúnales, y su ar-
riendo continúa por la tácita: han sido tasadas ea 
4,020 rs. y capitalizadas en 4,380 rs.+por cuya 
cantidad se saca á subasta. 

Finca rústica que en término del Molar perte
neció al curato del mismo. 

U n a viña con 306 cepas al sitio del Perillán, 
que linda con camino de este nombre al norte, y 
con finca de Pedro Gómez al saliente: se halla 
arrendada en 40 rs. anuales, y su ariendo cont i 
núa por la tácita: ha sido capitalizada en 300 rs. 
y tasada en 400 rs. por cuya cantidad se saca á 
subasta. 



Fincas rústicas que en término del Molar per
tenecieron al santísimo Sacramento del mismo. 

U n a tierra en Perillán, de 2 fanegas y 4 ce- v 
lemines, que linda al saliente con camino de T o r -
relaguna, y al mediodia con tierra de aquella 
iglesia, y al poniente con una vereda. 

Otra tierra en dicho sitio, de una fanega y 
40 celemines, que linda al saliente con dicho ca
mino , al mediodia con la de Gabriel Sebastian, 
y al poniente con la de Domingo Diaz. 

Estas dos tierras, que componen 4 fanegas y 
2 celemines, se hallan arrendadas en 80 rs. 
anuales á Eugenio Diaz, y su arriendo continúa-
por la tácita: han sido tasadas en 720 rs. y capí- * 
talizadas en 2,400 rs. por cuya eantidad se sacan 
á subasta. » 

N o constan cargas, pero si en lo sucesivo apa
reciese alguna se rebajará su importe del de Jos 
plazos que deba satisfacer el comprador. 

E l pago del precio de sus remates, por ser de j 
menor cuantía, se hará á metálico en veinte p l a 
zos de año cada uno, con arreglo al art. 4 4 de la 
ley de 2 de setiembre de 4 844* 

Fincas del clero regular para cuyos remates se 
seríala dia. 

P o r providencia de los señores intendentes 
de las provincias que á continuación se espresau 
están señalados, eu sus respectivas capitales, pa
ra los remates (le las fincas nacionales anuncia
das en el Boletín los dias qne se indican, de
biendo verificarse otros remates de dichas fincas 
en esta corte en sus casas consistoriales en los 
mismos dias y horas de doce á una, ante los se
ñores jueces de primera instancia y escribanos 
que se dirán, con asistencia del comisionado espe
cial para la venta de bienes nacionales, ó perso
na que le represente, y con citación del procu
rador síndico. 

B U R G O S . 

Dia 4 4 de agosto ante los señores don Juan 
ClUnchilla y don Manuel Maria Cárdenas. 

E N QUIEBRA DE DON* SOSE SERRANO, REMATE PARA DON 
M A N U E L C A M A I . 

E l dominio directo de un censo perpetuo de 
28 fanegas y 2 celemines de comuña y 34 fane
gas y 40 celemines de cebada, que tiene contra 
sí el concejo y vecinos del pueblo de Peñaranda 
á favor del suprimido monasterio de san Geióni-

' inode Espeja: ha &ido capitalizado eu 74,¿é03 rea
les y 4 mrs. , por cuya cantidad se saca á su
basta. 

E l dominio directo de otro censo perpetuo 

. 4 • + 

de 73 fanegas de pún mediado; y 29 rs*én ruei¿ 
l i c o , que tienen contra sí e l concejo y vecinos 
de Viilasilos, y á favor del convento de relig¡0, 
sas de san Andrés de A r r o y o : ha sido capitaliza 
do en 4 09,^00 rs . , por c u j a cantidad se saca j 
Subasta. 

E l dominio directo de otro censo perpétu0 

de JIO fanegas de pan mediado que tiene contra 
sí él concejo y vecinos del pueblo de Villanue. 
Va de Odra , y á favor del suprimido monas* 
tejdo de santa Maria la Real de Agilitar; ha «¡do 
capitalizado en 65,066 rs¿ y 23 mrs. , por cuya 
cantidad se saca á subasta. 

E l dominio directo de otro censo perpetuo 
de 4 03 fanegas de cebada, 4 03 de comuña y 36 
gallinas; que tienen contra si el concejo del pue. 
blo dé Pinilía de Trasmonte, y á favor del supri-
mido monasterio de san Pedro de Gumiel de 
I z a n ; ha sido capitalizado en 256,800 rs., por 
cuya cantidad se saca á subasta. Estas fincas soa 
de mayor cuantía. 

T A R R A G O N A . 

Dia 4 4 de agosto ante los señores don Juan 
Chinchilla y don Manuel Maria Cárdenas. 

U n a heredad llamada los Dos Huertos, de42 
jornales escasos, en la partida del puente de Al
cance, término de Tortosa, con dos casas para 
ios paneros y algunos árboles frutales, que per
teneció á la suprimida comunidad de Dominicos 
del Rosario de dicha ciudad de Tortosa, arrenda
da á José Antonio Aragonés en 932 rs. anuales 
hasta íin de octubre del presente año : ha sido 
capitalizada en 42,889 reales, y tasada en 47,000 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta. 

J A E N . 

Dia 4 4 de agosto ante los señores don Juan 
Chinchilla y don Manuel Maria Cárdenas. 

E N QUIEBRA. 

U n a posesión llamada de Santa Maria en el 
término de G a m b i l , procedente de la fábrica de 
la parroquial, con 93 cuerdas y 5 celemines de 
t ierra , con 4,Jf40 olivas, con dos horas de riego 
cada dia, casa de teja y molino aceitero libréele 
cargas: está arrendada a Carnaval de 48^5 *?n 
8,500 rs.: ha sido capitalizada en 283,323 rs., 
de que deducida la décima quedan líquidos 
255,000 rs , y tasada en 263,352 rs. por cuya 
cantidad se saca á subasta. Esta linca fue rema
tada en 26 de noviembre de 4 843en favor de don 
José Padreo, que cedió en don Manuel de Vil-
ches y compañía , en 4.322,000 rs., y le fue ad
judicada cu 25 de cuero siguiente, y se subasta 



•I*) 
en quiebra por insolvencia del pridiéi* plazo. 

Ü4 i . 

Z A R A G O Z A . 
» • • • 

ZWfl 44 Je agostó ante los señores'don Juan 
Chinchilla y don Manuel María Cárdenas. ' 

I • t É • * * « 

D E L CABILDO DE Z A R A G O Z A . * 
* ' I * * *• *^ 

U n granero sitó én las eras de fa vi l la de 
Epila, sobre la bodega de la D i e z m a , coo pUo al
to y bajo, y las servidumbres que tiene en él dia 
á su favor el grande corra l , que consta de 400 
varas cuadradas de sitio, con servidumbre , y dé 

',él se lian de segregar en su piso alto y agregar 
al contiguo* llamado dé la Bodega doce varas de 
linea en las dos fachadas, que es'lo qué tiene de-
mas que el granero bajo: no está arrendado, pe
ro los peritos le han graduado la renta de 240 rs . , 
por lo que se'ha'capitalizado en 5,400 r s . , y ta
sado en 48,900 rs. , por cuya cantidad se saca á 

. subasta. 
E l pago dé las fincas que anteceden se ejecu

tará en cinco plazos, á saber: el primero en el 
acto del otorgamiento de la escritura de venta, y 
los otros 4 á uno, dos, tres y cuatro años de 
la fecha de éste documento, en la forma s i 
guiente: 

Diez por ciento en dinero metálico. 
Treinta por ciento en deuda consolidada con 

interés del cinco por ciento, ó del cuatro, entre
gando de este ciento 20 por cada ciento. 

Treinta por ciento en cupones de intereses 
vencidos de la misma deuda ó de la capitaliza
ción del tres por ciento. 

Treinta por ciento de la deuda sin interés, va 
les no consolidados, ó deuda negociable con interés 
ápapel, bajo los tipos establecidos. 

En cada uno de los cinco plazos, señalados 
para el pago se entregará la quinta parte de los 
tantos por ciento que quedan espresados, todo con 
arreglo al artículo 4 2 de la ley de 2 de setiem
bre de 4841 . 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Juzgado de primera instancia de Sarria. 

E n causa pendiente en el ^ T ^ ^ Z 
de V.ciamonde .obre la des.panc.on de K 
Diaz, de S. Vicente de Carraced, ,£JgJJ 
ase»inato, acordé lomar * A , v 

Manuel Alvarez, de S . P e d r o de Laucara, l a * opor
tunas declaraciones indagatorias. Para haber de 
llenar este objeto se practicaron vat ras diligencias 
mas no obstante no fueron aquellos habidos; p * r 
lo que se exorta en.forma á las autoridades de la 
provincia á fio de que tan luego vean este anun
cio en el Boletin Oficial se sirvan procurar ave
riguar por cuantos medios les sugiera su celo e l 
paradero de los citados sugetos cuyas señas perso
nales van á continuación y caso de inquirir lo p r o 
ceder á su formal detención y remisión á este juz
gado con la debida seguridad.«—Sarria 23 de j u 
lio de 4 b 4 4 . « N i c o l á s Casanova. 

Señas de D. Alvaro Losada. 

E d a d 24 años, estatura alto, pelo castaño, c o 
lor bueno, cara regular, barba poca; viste sombre
ro calañas, chaqueta y pantalón de vejar y c h a 
leco negro. 

De Manuel Alvarez. 

E d a d 23 años, estatura cinco pies, cara redon
da , color trigueño, barba poca; viste sombrero 
calañés chaqueta paño diez y ocheno, chaleco ne
gro y pantalón azul celeste. 

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano de 
la vil la de Pedro Bei turdo en la provincia de A v i 
la , partido de Arenas. Asciende su población á 530 
vecinos; y la dotación del facultativoá 8,800 rs. i n 
cluso el alquiler de la casa, libres de contribuciones 
ordinaria*, y satisfechos por el ayuntamiento á 
trimestres vencidos. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes i dicha corporación hasta el dia 30 
del presente, espresando en ellas su edad, estado, 
años de práctica y pueblos donde hayan egerci-
do, ademas de acompañar una relación de sus 
méritos. 

E n la noche del 6 del que rige fueron roba
das de un prado donde se bailaban pastando tres 
yeguas de la pertenencia de Simón M a r t i n , B e 
nito de la Peña y Pedro Baonza, vecinos de la 
Cabrera, cuyas señas se espresan á continuación; 
y con el fiu de que que puedan ser habidas y 
aprehendidos los sugetos que las llevaren se invita 
á las justicias procuren por coantos medios estén 
á su alcance indagar el paradero de dichas y e 
guas, y en el caso de ser habidas las remitirán á 
la justicia de dicha v i l l a . 

Señas de las yeguas. 

U n a negra, de 4 años, y de seis coartas de a l 
zada, cou una mordedura de lobos en la nalga i z 
q u i e r d a , propia del Simón. 

O t i a del Benito, ruana, de tres años, alzada 
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como la anterior, con los cabos d e l pescuezo y 
rabo mas manos. 

Y la otra del P e d r o , castaña, de la misma 
alzada, cerrada: esta herrada de las manos de alan
te y las otras de las cuatro patas. 

L o s repartimientos de paja y utensilios, culto 
y clero y encabezamiento, correspondiente a l 
presente año y v i l la de Leganés se hal lan con
cluidos: los terratenientes forasteros comprendi
dos en los mismos dentro del término de ocho 
dias contados desde el de la fecha de este Bo le 
t ín, harán las reclamaciones que tengan por con
venientes, pues pasado sin haberlo verificadores 
parará el perjuicio que haya lugar. 

.Sociedad artística de socorros mutuos fundada 
por los profesores de arquitectura. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

P o r acuerdo de la misma se celebra ¡unta 
general de socios de la provincia el domingo 4 8 
del que rige á las doce de su mañana en la sala 
de juntas del Banco español de san Fernando 
para la elección de tesorero, cuyo cargo desem
peñaba el difunto D . Gregorio Rudaguas. 

H a acordado también la misma comisión se 
publique la apertura del juicio contradictorio que 
previene el artículo 47 de los estatutos para ins
truir debida y cumplidamente el espediente for
mado por consecuencia de la petición de la pen
sión de catorce rs. diarios que corresponde á la 
viuda de dicho Sr. Rudaguas, fijando el término 
de 20 dias contados desde el en que se publique 
este anuncio eu el Diario de la capital y Boletín 
Oficial de la provincia, dirigiendo al efecto las 
comunicaciones á la secretaria de la misma sita 
enlacalledel Caballero de Grac ia , núm. 4 5, cuarto 
t e r c e r o . « E l secretario, José Maria Guallar y 
Sánchez. 

u D I R E C C I O N G E N E R A L D E L O T E R I A S 
NACIONALES. 

Noticia de los pueblos y administraciones donde han 
i cabido los premios mayores de los que comprende 

. e/ sorteo del dia 10 de agosto. 

Números. 

4 1 , 2 1 7 . , 
4 5 , 9 6 8 . . 
31 , t t72 . . 
2 8 , 7 6 2 . . 
44,643. . 
4 3 , » 6 7 . . 

Premios. Administraciones. 
40,000 ps. fs. 

5 ,000. . . . 
2 ,000. . . . 
4 ,000. . . • 
4 ,000. . . . 
4 ,000 . . • . 

500, . . . 

Santiago. 
Granada. 
Cace res. 
Zaragoza. 
Idem. 
Barcelona. 
Cádiz. 

2 6 , 2 7 7 . . 500 . . . . Cartagena. 
28 ,320 . . 500 . . . . Cádiz. 
3 2 , 0 1 » . . 500 . . . . P t o . de Sta. Mari,, 

B i lbao. 25 ,302 . . « 0 0 . . . . 
P t o . de Sta. Mari,, 
B i lbao. 

43 ,809 . . » 0 0 . . . . Taca. 
30 ,363. . * 0 0 . . . . Sevi l la . 
30 ,428 . . » 0 0 . . . . M a d r i d . 

4 ,230 . . » 0 0 . . . . Moguer . 
4 9 , 7 » ! . . * 0 0 . . . . Cádiz. 
46 ,045 . . » 0 0 . . . . Algeciras. 

L a dirección general ha dispuesto que el SON 
teo que ha de verificarse e l dia 29 del presente 
agosto sea bajo e l fondo de 729 pesos fuertes, va. 
l o r d e 369 billetes á dos duros cada u n o , decu. 
y o capital se distribuirán en 4,200 premios543 
pesos fuertes en la forma siguióte: 

Premios. Pesos fuerlei. 
4., 
4 . 
4., 
5.. 
4. . 
7.. 

42 . . 
42 . . 
2 1 . . 

500.., 
658.., 

de. . 
de. . 
de. . 
de. , 
de. , 
de., 
de. , 
de. , 
de. , 
de . , 
de. . 

4000, 
500. 
400 . 
200 . 
400 . 

4 0 . 
24 . 
2 0 . 

4200 

40000 
5000 
2000 
3000 
2000 
2800 
2400 
4200 

8»0 
42000 
42760 

54000 

Los 369 billetes estarán divididos en cuartos, 
á 40 reales cada uuo, y se despacharán en lasad-
mioistraciones de loterías nacionales. 

A l dia siguiente de realizarse el sorteo seda
rán al público las listas impresas de los numeres 
que hayan consegnido premio; y por ellas,y por 
los mismos bilí Jetes originales, pero oo por nin
gún otro documento, se satisfarán las ganancias 
en las mismas administraciones donde se bajan 
espedido con la puntualidad que tiene acreditada 
este establecimiento. 

Dia 42 de agosto. 

T r i g o de 31 á 38 rs. fanega. 

Cebada de 13 á 45 rs. v n . 

Algarrobas de 24 á 22 rs . 

Aceite de 52 á 54 rs. arroba . 

I d e m filtrado á 56. 

-1. 

M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL PITA. 


